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Carta Trámite 
 

 

7 de agosto de 2020 
 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, Región 

Única y Población Vital-X (Virtual) 
 

Re: Carta Circular 20-0806 relacionada a la Transición de Pacientes de Molina Healthcare 
 

Estimado(a) Proveedor(a): 
 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP).  
 
Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Circular 20-0806 de la Administración de Seguros de 
Salud de Puerto Rico (ASES). 
 
A través de esta Carta Circular, la ASES informa que Molina Healthcare de Puerto Rico cesará sus 
operaciones como plan de salud para los beneficiarios del Plan Vital al 31 de octubre de 2020. Por 
consecuencia, han sido debidamente notificados los beneficiarios afectados por el cierre, los 
proveedores de servicios de salud y las aseguradoras contratadas por el Plan Vital. 
 
Es importante que usted conozca que, la ASES desaprueba toda transacción que no vaya con el derecho 
que tienen todos los beneficiarios a escoger libremente su servicio de salud o su relación con cualquiera 
de las aseguradoras participantes en el Plan Vital. Es por esta razón que, la ASES hace un llamado 
categórico a un cese y desista de inmediato, a cualquier Grupo Médico Primario (GMP), Médico 
Primario, Aseguradora y/o cualquier proveedor o asociado en el servicio de salud, a realizar solicitudes 
de cambios de aseguradora del Plan Vital en nombre del beneficiario o su Representante Legal 
Autorizado. 
 
La ASES advierte que no procesará ningún cambio de beneficiario a una nueva aseguradora del Plan 
Vital, que no haya sido realizado por el beneficiario con interés legítimo o su Representante Legal 
Autorizado. 
 
Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a que lea 
detenidamente la Carta Circular 20-0806. 
 
Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado o necesita información adicional, siéntase 
en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre de cargos 
1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a nuestra página 
electrónica www.firstmedicalvital.com. 
  
Cordialmente, 
 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc.  

http://www.firstmedicalvital.com/
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